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Decisión 

Autoriza Notificación Por Aviso a 

Codemandados – Ordena Emplazar a 

Codemandados.  

 

 

                                   

                           Toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el inciso segundo, numeral 4º del artículo 291 CGP, y 

teniendo en cuenta que los codemandados MARIA HONORIA GARCIA 

ATEHORTUA, CARMEN TULIA GARCIA ATEHORTUA, GILMA ROSA GARCIA 

ATEHORTUA y JEUS EFREN GARCIA ATEHORTUA no ha comparecido a 

recibir personal notificación del auto admisorio de la demanda, se autoriza 

a la parte interesada para que proceda a realizar la notificación por aviso 

de la misma conforme lo señala el numeral 6 del artículo 291, en 

concordancia con el artículo 292 del CGP. 

 

 

                                    Por otro lado, en atención a la solicitud realizada 

por la apoderada de la parte actora considera el Despacho que es 

procedente, por lo tanto se accede la misma y de conformidad con lo 

establecido por el artículo 293 del CGP, se ordena el emplazamiento de los 

codemandados  JESUS HERNANDO GARCIA ATEHORTUA y GILBERTO DE 

JESUS GARCIA ATEHORTUA, así mismo se ordena el emplazamiento de los 

herederos de los fallecidos ENRIQUE JAVIER GARCIA ATEHORTUA y JAIME 

ELADIO GARCIA ATEHORTUA que no hayan sido notificados al interior del 

presente juicio a fin de que comparezcan a este Despacho o vía correo 

electrónico inclusive a recibir notificación del auto por medio del cual se 

admitió la demanda de partición adicional. 

 

 

                                       Al tenor del dispuesto en el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022: 

 

 

 “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito.”  



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

                                      El emplazamiento se entenderá surtido 

transcurridos 15 días después de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, conforme a lo establecido en el artículo 108 ibidem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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